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Interlocutorio 616 
Radicado 05266-31-03-003-2022-00054-00 
Proceso Ejecutivo hipotecario  
Demandante (s) Solfex S.A.S. 
Demandado (s) Andrés Felipe Montoya Soto y otros 
Asunto No personería – remite  

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

 Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

En atención al escrito que antecede, se abstendrá de reconocer personería a Diego 

Alejandro Rodas Cañas  con T.P. 215.742 del C.S.J. y de referirse a la coadyuvancia 

para terminar el proceso, puesto que éste ya fue terminado por pago total de la 

obligación a través del auto del 20 de abril de 2022 (fl 13, cuaderno principal), al cual 

se remite al memorialista.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 
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Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Salazar Puerta

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003



Envigado - Antioquia
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